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EDICTO

Nº Edicto: 2985

Carátula: FERNANDO ALVAREZ Y CIA. S.A. C/ RASCHIA, LAURA S/ EJECUTIVO (c)

Número de Expediente: Recep.:D-3BA-8263-C2017
1ª Ins.:D-8263-17

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 28/10/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 04/11/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5822

Texto del edicto:
El Sr. Juez Dr. Mariano A. Castro a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial  y de
Minería Nro 1,  sito en Pasaje Juramento 190, 5to piso,  de San Carlos de Bariloche, hace saber que
conforme lo ordenado en los autos caratulados: “FERNANDO ALVAREZ Y CIA. S.A. C/ RASCHIA LAURA
S/ EJECUTIVO" EXP D-8263-17, el martillero público Oscar A. Samuelli, matricula profesional N° 060-
RPC-10,  rematará el  día  Jueves 07 de noviembre de 2019 a la  hora 10.00 en la  oficina ubicada en calle
Mitre 106  Primer piso oficina  “C” de San Carlos de Bariloche, lo siguiente " el 50 % indiviso del lote de
terreno  identificado  catastralmente  como  19-2-P-151-07  "  al  contado  y  mejor  postor.  BASE  $
34.643,40 (PESOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 40/100). Se trata de un
lote de terreno baldio de 200 m2 de superficie sin mejoras. Condiciones de venta: Seña 8 % y a cuenta del
precio en el momento y a cargo del comprador. El saldo a la aprobación de la subasta. Comisión: 3% en el
acto a cargo del comprador. El comprador deberá abonar los tributos que correspondan por la celebración
del acto. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del juzgado bajo apercibimiento de de
que  las  sucesivas  providencias  se  le  notificarán  ministerio  de  la  ley.  Hágase  saber  que  las  deudas  por
impuestos y tasas que gravan el bien devengadas hasta la fecha de la subasta seran soportadas con el
producido en la misma. Por dudas o consultas, comunicarse con anterioridad  a la subasta con el martillero
interviniente al celular 2944600441. Subasta sujeta a aprobación judicial. Publíquese por un día en Boletín
Oficial y por un día en un diario de circulación regional.  San Carlos de Bariloche, 28 de octubre de 2019. 

 


